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VISTA: 

E>:pte. N° 11-09-563Z8 

UNIV~RSIDAO NACIO'<Al DE CO'll.lOSA 

Fac~ltad de Ciencias Económlcas 
Córdoba,).3de noviembre de 2009 

La nolll presenlada por la Dirección de la Escuela de Graduados de la 
Facultad por la que solicita la designación de los inregrantet del Tribunal para 
evah1ar la Tesis de la MBA Oiga Gn eiela Aadonián titulad• "La ili.rcllpllcUiad en 
Argentina IH¡j11 .~u IJ$pecto socl11f, eco116mico y de polltica general de estado"; 

Y CONSIDERANDO: 
Que propone a la Doctora Catalina Alberto y al Ooc:tCir 

Alfredo Visintinl, conjunlamente con el Consejero de Tesis Doctor José Walter 
Dorflioger ; 

Que se hao cumplimenhldo las disposiciones establecidas en 
el Art. 21° de la Ordenanza N° 301 (modificada por Ordcnan:r.a N° 320); 

Qu de acuerdo a los Arts. 1°, lnc. p) y 3° de la Resoludón 
N° 907188, es fac ultad del Decano resoJ,·er estos temas debiendo dar cuenta al H. 
Consejo Directivo de la Resolución ad referéndum quo adopte¡ por ello, 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS 
RE SU EL VE: 

Art, l 0 .-De$igaar integrantes del Tribunal para evaluar la Tesis presentada por la 
MBA OLGA GRACIELA ANDONIAN para optar al título de Doctor en Ciencias 
Etonómkas, Mención Ciencias Empresar iales, Orientacióa Administración, 
titulada "La discapacidad ~n Arg~ntlna bajo su aspecto S(J(:/al, econ6mico y de 
polftica gentral de estado", a la Doctora Catalina Alberto y al Doctor Alfredo 
Vi!lnfini, coojunhlmeale con d Consejero de Tesis Doctor José Walttr DorOinger. 

Art, Z0 .-Comuniquese, d~ cuenta al H. Consejo Directivo y archívese. 

RESOLUCIÓN DE CANAL N° 'ó Lf ti' f 2009 

E. Z EN 
SC( f.TA 10 llCNtC:O 

\ 


